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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

laas leye* y lag dtspealcioues del e«- 
Memo soli obligatorias para £a capital 
^e provincia desde que se irtiLlitan «11- 
« alwcuic en ella y desde ecatro día* 

«•pues paira los den¿g pvellos de la 
'llama provincia. (I ey de 3 de KctIck- 
bre de ISSr.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes enCórdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tresid33,46.
Sais id. , . ..60...... 90.
Un año..................... 132 ......................... 180.

Se publica todos los dias escepío los dJofuinpos,

1^38 leyes, ordenes y anunelogqne se 
manden pnbllear en los Boletines oA- 
elales se han de remitir al Clefc politico 
respectivo, por enyo eondneto se pasa" 
rán A los editores de les mencionados 
periódicos. (Ordenes de A de Abril de 
1839, y 31 de Octubre de 1834.)

MBSTtflBIM.
Núm. 1334.

Alcaldía constitucional de 
Montoro.

HalJándose terminado el re- 
Partimienío de la contribución ter- 
•■itorial de la mi^rns, respectivo al 
actual eño económico de 1875 á 
^6, la corpcrácion municipal de mi 
presidencia ha acordado exponerJo 
el júblico por el término de dies 
días contados desde Jo publicación 
de este edicto, en el «Boletin» para 
que los Contribuyentes inscritos en 
el puedan examinar sus partidas y 
ded^ncir de agravios, por si se tes 
hubiera inferido alguno en la apli
cación del tanto por ciento; en la 
inteligencia que transcurrido di- 
*:bo termino no serán oídas sus re
clamaciones.
Montoro 13 de Noviembre de 1875. 

^ûtoaio E. Gómez.

Núm. 13*3.
Aícal jia Constitucional de 

Puente-Genil.
Ij. Francisco Gómez Cervero, Al

calde de esta villa.
Q'redebienJo pro- 

« erse á tas operaciones prelími- 
yes que han de servir da base 

P ra la reeiiticacioQ del amibarz- 
reino de la riqueza en el próximo 

E“o económico de 1876 á 1877, este 
iUntamiento ha acordado ae re- 

.^® *®^ hacendados la pre- 
0 acion de relaciones juradas que 

^“PieÊcn los cambios ó traslaciones 
dominio que hayan tenido lugar 

j Qüe se justificarán con los cor- 
t^pondientes títulos señaiándose 

para ello hasta el dia 31 de Di- 
hiembre,

Al propio tiempo y en cumpli- 
^160to de la Real Órdeo del 

*ch>ü. Sr, Miüistró de Hacienda 

fecha 3 de Setiembre último 00- 
muQÍoada por ta Direocioa general 
de contriboeionesen U del mismo, 
se hace presente que los poseedores 
de ñocas rústicas y urbanae ó ga
nados que no se hnHen inscriptos 
eo el cuaderno delà riqueza ó cuya 
cabida y condiciones se encuentren 
alteradas, que dón relación de ellos 
actes del 81 de Diciembre serán 
relevados del pago de la multa que 
establecen les instrucciones vigen- 
168 y que ge aplicarán pasado este 
plazo.

Puente-Geni! 15 de Noviembre 
de *870.—Frac cisco Gomea Cer
vero.

Núm. 13*4.

Alcaldía conitltuclonal de 
Aguilar.

D. José de Heredia y Vida, Alcalde 
ooDstituoional y Presidente del 
Ayuniamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que para llevará 

debido efecto la reotifloacion de 1« 
riqueza imponible de esta ciudad 
según se tiene dispuesto por la 
Dilección general de contribucio
nes, los coniriluyentes de eate tér
mino presentarán en la Secretaría 
de Ayuntamiento en el improroga- 
ble término de quince días contados 
desde la publicación en este perió
dico oficial relaciones juradas por 1 
duplicado de las fincas rúsiioas y 
urbanas qne posean ó llevan su 
arreudamiento, asi como loE gana
dos que cuenteo, ó prucederán á 
recíitícar las relaciones que tengan 
ya entregadas, en el bien entendi
do que terminado el plazo que se 
fija aoteriormente, quedaián res- 
popsables, loe que no hubiesen 
cumplido lo anteriormente dispues
to al pago de las inultas señaladas 
en el artículo 34 del líeai decreto 
de 23 de Mayo de 1875, consisten
tes en la cuarta parte de las rentas 
de sus fincas, cuyas multas serán 
dobles cuando se justifique que en

I las relaciones presentadas se ha fab 
1 lado á la verdad,
1 Y para la general inteligencia 
g se publica y fija el presento en 
1 Aguilar á 13 de Noviembre de 
J 1815 —José de Heredia y Vida.— 
1 Francisco Doflamayor,“Secretario.

jumos.
Núm. 1336.

Juzgado de primera ins* 
Lancia del distrito de la iz
quierda 4e esta ciudad de 

Córdoba.

D. Valentín de Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia de esta 
capital en el distrito de la iz
quierda.
Hago saber: que el dia siete de 

Diciembre próximo venidero, de on
ce á doce de la mañana, en la au
diencia de este Juzgado, se sacan 
á la venta en pública subasta, no 
admítiéndose proposiciones que no 
cubran las dos terceras partes del 
aprecio, dos fanegas de tierra con 
ocho olivos, en el sitio de la Noria, 
término de Porcuna, que linda á 
Norte y Oeste con olivar de Ma
nuel de la Torre Hueso, al Este con 
otro de los herederos de D. Pedro 
Aguilar, y al Sur con el Callejón 
do la Noria, tasado en mil seis- 
cieutos reales. Un pedazo de olivar 
en el mismo término, compuesto de 
cuatrocientos diez olivos, setenta y 
ocho estacas, al sitio del Montonci
llo, que linda á Norte con otro de 
Domingo dq Acosta, al Sur con el 
Sr. Marqués de Blanco-hermoso, y 
al Oeste aon el camino que se diri
ge á Villa del Rio, y vale veinte y 
ocho mil doscientos ochenta reales: 
cuyas fincas, que son de la propíe- 
óad de D. José Garrido Espiga, se

venden para cubrir las responsa
bilidades que á dicho señor le re
sultan en los autos ejecutivos que 
contra el mismo se siguen por co
bro de reales.

Dado en Córdoba á doce de No
viembre demil ochocientos setenta 
y cinco.—Valentin de Santiago 
Fuentes.—Por mandado de su se- 
floria, Gregorio Cámara.

Núm. 13*0.

Tribunal de cuentas del 
Reino,

I Secretaría general.—Emplaza- 
miento.

Por el pbesemte y en virtud de 
acuerda del Bsemo. Sr. Miui^lro 
Jefe de la Sección 1.* de este Tribu
nal, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez à D. Antonio Pacheco 
y á D. Antocio García Longoria, 
Ad ministrador de Hacienda pública 
el primero é Interventor el segun
do que fueron de la provincia de 
Córdoba, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 30 
días que empezarán á contarse á los 
diez de publicado esie anuncio, se 
presenten en esta Secretaría gene
ral por sí ó por medio de encargado 
á recoger y contestar los pliegos 
de reparos ocurridos en el exámen 
de la cuenta de Administración de 
la Renta del Sello del Estado de 
dicha provincia, correspondiente al 
mes de Julio de 1874, en la inteli
gencia que de no vórificario lea 
parará el perjuicio que haya lu
gar.

Madrid là de Noviembre de 
1875__ Manuel Tomé.
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Administrae io II econ¿

ConsíJerados por el artíc 
de las capacidades para ser 
dentro de la lista de los cinc 
erritorial, y la de veinte poj 

cada provincia, á oontinaaci 
cnentran en esle caso en la 
micntos y matrículas de cits

Nombt es.

imica de la prov

alo 3.’ de la Ley elee 
itegido como Senador 
lienta primeros eonlr 
' lí de subsidio indus 
cu se relacionan los 
de Córdoba, según r 

idas contribuciones.

TERRITORIAL.

Pueblos 
en que contribuyen.

incía de (

toral vigente 
del Reino 

ibuyenlea p 
trial y de e 
individuos 
esolta de 1

Cuota en 1 

cada uno.

Plas. Ce.

"órJoja.

¿orno una 
el Qgoiar 

ar impuesto 
omersio ea 
ijue se eu- 
03 reparti-

Total.

Ptaa. Cs.

Nombres. e

/

Exemo. Sr. Marqués deL 
Valdeflores. L

1

Sr. D, Juan Calvo de LeonÇ 
y Coronel. (1

Exemo. Sr. Duque de Fer \ 
nao-Nuñez. |

D. Manuel Gamero Ci í 
vico. Í

Exemo. Sr. Marqués deí
Valmediano. i

Sr. Duque de Sessa. 1

D. Francisco Alcalá Luni-\ 
breras.

D. Antonio Toro Valdelo
mar,

Eexmo. Sr. Marqués de la 
Vega de Armijo.

1

D. Bernardino Fernandez 
Velasco.

D. Juan de Mata Búrgos.

D. Juan Sotomayor.

Sr. Marqués de Campo df 
Aras.

Exorno. Sr. D. Andrés Ca* 
tallero y Rosas.

D. Francisco Gamero Ci-
| vico.

Sr. Marqués de la Torreci 
11a.

Sr. Duque de Almodóva 
del Valle.

1 Exemo. Sr. Conde de Gavis

TERRITORIAL.

Pueblos 
o que contribuyen.

idamúz. 
Umodóvar.
lornacbuelos.
,ucena. 
doutilla. 
don tor o.
Jbejo.
^edro-Abad. 
'osadas.
Villafranca, 
Córdoba.

Hornachuelos. 
Palma.

Fernán-Núñez. 
Rambla.
Cóióoba.

domaebuelcs, 1
Palma. |

Doa Torrea. 
Córdoba.

Cabra.

Baena.
Cabra. 
Castro.
Rambla.

Aguilar.

Baena.
Castro.
Montoro. 
iPalma. 
Pesadas.
Santa Ella, 
Victoria, 
Villa del Rio.
Córdoba.

¡Montemayor.

lAgui ar. 
^Lucena.

/Bujalance.
1 Castro, 
/Montoro, 
/Morente. 
^Córdoba.

dLucena, 
*Ruie.

(Belalcázar. 
(Hinojosa.

1 Hornachuelos. 
(Palma.

¡Dos Torres.

r
Córdoba.

/Almodóvar, 
Castro.

1 Mon toro.
./Rambla.

Santa Ella.
Victoria.
Cófíloba,

Cuota en 
cada uno. Total.

Plas. Ce.

656 641
1849 75
945 >
317 62
852 44
270 90} 14638 S5
479 301
198 251

62 50
2 36

9001 65/

2343 971 172149 60) *

12911 351
105 14422 93

1406

,!S toj •«» «

1121 Í'I««« «

13477 93i 13477 93

559 70\
®2Í^ *^f 13^’32 10

178 96Í
7282 26/

12900 86 12900 88

698 661
33 04

4772 88
82 281

1965 ?3\ 12237 78
1393

65 loi
110 04

3217 20/

10968 30 10068 30

1 1415 *0*®^ ^^

4503 34\
462 60

1446 . 9933 61
21 42\

3500 28/

uls ?J! «« ’^

1 ”34 Sil ^’'^^ ®'’^
1 04 OZ)

309 121 0599 40
9220 30Í

j 8988 » 8988 *

8591 621 8591 S®

528 501
498 26
283 85/

1421 06} 7962 59
361 
485 52

4300 ^bj

Exorno. Sr. Duque de Me
dinaceli.

Exemo.Sr. Coede de Luque

Exemo. Sr. Marqués d< 
BenanaejL

Sr* Conde de Villanueva

Exemo. Señor Duque d 
;. Wervik y Alba,

Exemo. Sr. Conde de Toj 
res-Cabrera.

Exemo. Sr. Marqués 
Guadalcázar.

Exemo. fr. D. Fernán 
Ferfiaodex Casariego,

Aguilar, 
Almedinilla.
Baena. 
Bujalance. 
Cañete.
¡Carpio.
Castro.
Encinar Reales. 
jEspejo.
/Lucena.
'Monta Ib an.
Montilla. 
Monturque. 
Priego.
Puente Genil.
Rambla.
dama Ella. 
Valenzuela. 
Villafranca, 

^Córdoba.

/Baena.
Castro.

iLuque.
Jean'a Ella. 
jV»lei.zuela. 
rZubeios. 
^Córdoba.

/Adamúz. 
iBenamejt 
vPalenciana. 
/Tilla deí Rio. 
^Córdoba.

Bujalance, 
^Castro. 

JUornachuelos. 
Í^CÓrdoba.

'Adamúz.
[Bujalance, 

etCarpio.
jMorente. 
fPedro Abad.
^Córdoba.

/Paena.
[ Dos -Torres.

r-jObejo. 
jposadas.
1 Rambla.
^Córdoba.

Almodóvar.
Carlota.

1 Espejo.
, iGuadalcázar. 
“/Castro.

jPalma. 
fSaola Ella.
Villa del Rio. 

^Córdoba.

dcíPelaleá^ar, 
|Hioqj(»a«

3535 85 
145« 15
2217 W

593 26
17H7 46

856 50
7162 04 

288 75
17989 76 
5154 87 
4014 82(

10133 60
115 80 

4815 30
10984 89 

406 35
2729 20 

159 39
3050 04 
7390 39

2039 02 
1692 08
6472 5C 
6427 9/ 
9711 6c 
3206 51 
1254 tS

3848 91 
12736 01

1279 11
1285 6^
5698 3t

6485 21
3085 61 
5153 5
8929 8'

175 0
244 8

19654 5
565 2 
27 2

2854 3

5037 2
2921 6 

53 3
1680
299 2 

10663 4

5867 4 
49 7 
79 í 

11646 1
1718 (
1S7 ( 

63
157 i 
789

1 7805
( 0982*

99867 48

J 29003 89 

1

24848 11

’ 23654 21

4

g 23521 27

Í\

J 20664 86

1 
14} 20528 19

¡^ 47788 fifi
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Art. 10. Las Administraciones 
económicas harán saber por medio 
de anuncios en el (Boletín oficial,» 
y de comunicaciones que dirigirán 
á los Aynntamientos de los respec
tivos pueblos que pueden utilizar 
los beneficios que les concede el 
mencionado Real decreto de 12 de 
Junio, y solicitar la compensación 
á que el mismo les da derecho.

Art. 11. Para optar al benefi
cio de la condonaoion del 70 y del 
60 por 100 respectivamente, según 
las époeas determinadas en el art. 
1." del Real decreto de 12 de Ju
nio, deberán los contribuyentes á 
quienes en el mismo artículo se re- 
tiete verificar el pago ¿el 30 ó del 
60 por 160 restante en cada caso, 
pudiendo efectuarlo con tos valo- 
res qne determina el art. 2.®; pero 1 
entendiéndose que con la condona
ción y el pago ha de cubrirse pre
cisamente la totalidad de uno ó de 
varios de los descubiertos da cada 
época.

Art. 12, Podrán asociarse va- ' 
ríos Ayuntamientos de una misma 
provincia, igualmente que varios 
eco tribu y en tea particulares, para j 
aplicar á la compensacion recípro- ■ 
ca de sos débitos el importe ne una 
é de varias facturas de valores ó 
documen toe.

Alt. 13- Los Ayuntamientos y 
contribuyenies que deseen hacer 
uso de los beneficios concediües en 
dicho decreto lo solicitarán por me
dio de infiiancia que dirigirán res
pectivamente al Jefe de la Admi
nistración económica dele pri,vin-^ 
cia en que radiquen eus débitos, 
expresando que para optar á la 
condonacico que les corresponda se 
comprometen á satisfacer la parle 
de aquellos no condonable.

En las solicitudes indicarán ade
más la clase ó impone de los va
lores de que diapouen para la com- 
pensacion.

Art, 14. Las solicitudes se re
gistrarán en el acto de su preseu- 
tación, y se decretarán por el Jefe 
de la Administiaeion económica 
para qne, instruido con la breve
dad posible el expediente por la 
Sección administrativa, se bagan 
constar en él los requisitos si
guientes:

1 .* Si el contribuyente lo es en 
el concepto de particular, ó como 
individuo de cerporation uiuni- 
cipal.

2 / La contribución ó impues
to, y la época de que proceda el des
cubierto.

3 .* La cantidad ó cantidades 
que por taca conuibucion y época 
con responda percibir à tu Hacienda 
y á lo» participes.

Y 4.“ La foima en que por lo 
respectivo á cuotas del 1 esor o pro- 
^dá aplicar el beneficio de la con-

donación y ooinpeiisacion, ó de sc
ia cotupenaacioû, seguo las dispo
siciones del Real decreto de 12 de 
Junio.

Art. 15. Los Jefes de las Ad
ministraciones económicas, en vis
ta del resultado que ofrezcan los 
expedientes que instruya la Sec
ción administrativa, y en los que 
se oirá á la de Intervención, acor
darán si procede ó no la compensa* 
cion á que cada uno ee refiera.

Si el acuerdo fuese afirmativo, 
se comunicará en seguida à la par
te interesada á tin de que verifique 
la entrega de los valores que haya 
ofrecido para la compensación. Si 
negativo, se pondrá tambien en 
conocimiento de los interesados pa
ra qae puedan, si les conviene, acu
dir en alzada á la Dirección gene
ral de Contribuciones, y en su caso 
al Ministerio de Hacienda, iodicán- 
doles el término dentro del cual 
pueden ejercer dicho recurso.

Art. 16. Cuando el débilocnja 
compensación haya sido acordada 
por el Jefe de Administración eco
nómica oorresponda á época en que 
la recaudación de la contribución 
de su precedencia estuviese ya 

i confiada al Raneo de España, se re
clamarán por la Administración al 
Delegado de dicho establecimiento 
en la respectiva provincia, para 
unirloe ai expediente, loa lecibos 
talonarios referentes a nicho dé
bito.

Art. 17. El importe que repre-

i

Junio y por la parteó metálico que 
representen.

S .” Loscréditos devengados has
ta la misma echa que los Ayunta
mientos ó particulaies deudores 
tengan á su favor por cargas de 
justit a, en la parta línuida que 
deba series satisfecha á metálico.

4 .’ Los títulos de la Deuda del 
personal, billete! y bonos del Te
soro y tesguardos de la Caja de 
Lepó.itoa en circulación por su va
lor nominal.

5 .® Las facturas representativas 
do obligaciones del Estado por 
ferro-carriles, carreteras, obras pú
blicas, billetes y bonos del Tesoro 
y resguardos da la Gaja de Depósi
tos, amortizados hasta 30 de Junio 
por su valor nominal.

C." Loe resguardos de subastas 
de la Deuda del personal y mnUEUl 
dal Tesoro, y de las de iatereses 
verificadas hasta dicha fecha con 
arreglo al decreto de 26 de Junio 
de 1874 por las cantidades que re
presenten á los cambios a que hu
biesen sido admitidas.

7,“ Las láminas ó recibos del 
empréstito nacional de 176millones 
de pesetas.

senten los recibos talonarios que los 
Delegados del Banco de España 
entreguen en las Admitíistrauiones 
económicas se les abonará como' 
data interina en sus cuentas de re
caudación, sin perjuicio de consi
deraría «orno definitiva y de apli
caría á la cuenta de rentas públicas 
tan pronto corn o quede formalizada 
la compensación y realizado el 
cobro de los recargos á que no al
canza dicho beneficio.

Art. 18. Son aplicables á la 
compemacion ó pago de los débitos 
de que se trata:

1 ." Los inlereses devengados y 
no salitíechcB hasta fin de Junio 
de 1875 por iLscripciones nomina
tivas de renia perpétua ai 3 por IDO 
en la parle 1 quida que corresponda 
abonar en meiáiico stgun época 
de los vétcimitnlcs, y los que en 
igual concepto deban latislacerse á 
las corperscioues civiles como an
ticipaciones á cuenta.

2 .® Les intereses de títulos al 
portador de la renta perpétua, obli
gaciones det EtUdo por ievro- 
carnles, acciones de carreteras y 
obras públicas, bonos y billetes del 
q't»oro y lesgui ruos de la Laja de 
Depósitos, y loa proceden les de la 
Ulcera parte del 80 per iOO de

! prepios baila o it b a lecha 30 de

8.“ Los lecibos procedentes de 
la requisa de caballos.

Art. 19. Los intereses de la 
Deuua del Estado ó del Tesoro, 
ya procedan de inscripciones no- 
minalivas, ya de documentos al 
portador, y ros valores amortizados 
que se apliquen á la compensación, 
deberán estar representados nace- 
aariamente por las carpetas ó fac- 
tuias que coi responda, con arreglo 
a las disposiciones adoptadas por 
las Direcciones respectivas.

Art. 20, La presentación de los 
valores se hará en relaciones du
plicadas, begun modelo adjunto, 
las cuales serán registradas en la 
lulerveocion por numeración cor
relativa, y comprobadas c.,u los 
documentos que contengan: si lu- 
viereu algún error, se devolverán 
corregidas á los inieresados para 
que presenten ouevoa ejemplares; 
y si resultasen conformes, se pro
cederá defede luego a su admisión y 
aplicación.

Todos los documentes compren * 
didos en una misma reí ado o serán 

■ anotado» por la intervención en su 
parte superior con una indicación 
que exprese el nombre de la pro
vincia y el número de registro ue 
la relación en esta foima: <Alba- 
céte, número 1.“»

Esta indicación servirá paraque 
en el caso de ser devuelto algún 
documento por defectuosa ó ilegí
timo pueda la Administraciou eco
nómica proceder según corres
ponda.

Ari. 21, Tara que puedan ser 
admiUdoB á la compeneadon lo»

resguardos deaubástas da la Deuda 
del personal, de la del material y 
de valores ó intereses verificadas, 
conforme al decreto da 26 de Junio 
de 1874, deberán los interesados 
preseutarlos ántes en las oficinas de 
la Dirección general de la Deuda 
para que seáu requisitados con no
ta que exprese el importe líquido á 
que quedaron reducidos los créditos 
con arreglo al cambio á que fueron 
tfrecidos, cuyas notas se autoriza
rán con la firma del funcionario en 
quien se delegue esta Íacnltad y el 
sello de la Dirección general.

Art. 22- Las facturas de inte 
ceses que se presonten á la com
pensación se Comprobarán ea la 
parte respectiva á su liquidación^ 
teniendo al efecto presentes la In
tervención las advertouciassiguien
tes:

L* Que los intereses de la Dea- 
da devengados hasta 30 de Junio 
de 1867 son abonables á meiálicu 
por todo sn valor.

2 .* Que los devengados desde 
1." de Julio de 1367 están sujetos 
al descuerito del 5 por 100 por razón 
del impuesto sobre sueldos y asig
naciones.

3,' Que de los correspondientes 
á los semestres vencidos en 31 de 
Diciembre de 1872, 30 de Junio y 
31 de Diciembre de 1873 deben 
abonarse en metálico dos terceras 
paites con descuento de 5 por 100 
por razón del impuesto, y que la 
otra tercera parte, que es pagadera 
en papel, no puede aplioarsa á la 
compensación.

4 ." Que tos intereses del se
mestre vencido en 30 de Junio dé 
1874 se abonan las dos terceras 
parles íntegras, y el 30 por 100 de 
la otra tercera parte, todo á me
tálico,

5 . Que los iniereses de les se
mestres vencidos eu 31 de Diciem
bre de 187 4 y 30 de Junio de 187 6 
son admisibles por todo su valor 
para la compensación de que se

1
 trata.

6.‘ Que los intereses de billetes 
y bonos del Tesoro no están sujetos 

, á descuento alguno por razón del 
; impuesto ni por otra causa.
• 7.* Que los de resguardos da la
> Caja de Depósitos y los de metálioo 
5 por la tercera parte del 80 por 100 
j de Propiosesián sujetos al impuesto 
; y deben descontar por este concepto

el ó por tOÚ en los del segundo se
mestre de 1867 al primero inclusiva 
de 1874, y el 3 por 100 y 2*50 por 
160 de recargo ex’raer din ario en 
el segando semestre de 1874 y pri- ’ 
mero de 1875. j

8.* Que las asignaciones por 
cargas de justicia están también 
obligadas al impuesto en la pro-4 
porción siguiente:

Cinco por 100 desde 1,** de Julio 
de 1867 á 30 de Junio de 1670, '^
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TERRITORIAL. >

Nombres.
Pueblos 

en que contribuyen.
Cuota en 
cada uno. Total. i

Ptas. Cs. Ptas. C^.

D. Femando Abarzuza.
Sr. Duque de Castro En-

Aguilar. 7955 05 7988

7936

05
« 1

riquez. Rute. 7936 95
D. José Marcelo Garcia, i^onlilte. 6779

539
05
40 7338 54 1

Bujalance. 42
Sr. Duque de Horoaehue- Rambla, 79 62^ 7070 10 í

los. Santa Ella. 367 50( t
Córdoba. 6580 98 11

Sr. Marqués de Monte 01i-
6741var. Montoro, 6741 42 43 1

D. Martin Bastida y Her-Í Montoro. S8S0 6651 57 j
rea. t Córdoba 830 76-

D. Juan Bastida y Her-
6248 07 jrea. Montoro. 6248 07

D. Mariano Fernandez Te-
99jeiro. Cabra. 5784 90 5784

D. Francisco Romero Nuño. Montoro. 5709 25 5709 25
D. Manuel Valderrania.
D. Antonio Castilla y Ser-

Santa Ella, 5708 18 5708 18

62rano. Priego. 5359 62 8369
Sr. Marqués de Monte Sion Palma. 4978 17 4978 17
D. Rafael Crespo Salcedo. Aguilar. 4875 36 4875 36
D.,Manuel Molina* Córdoba. 4789 05 4789 05

Sr. Conde de Hast, j Lucena.
Puente Geoil.

4591
99

44
31

¡ 4690 75

D. Eugenio Isla Vinuesa, j Montoro.
■Córdoba.

4198
376

71
11 ! 4574 82

D. Juan Casado Gimenez. ILneena. 4509 961 4309 96
'Belalcázar. 3817 47

Exmo. Sr. Duque de Rivas. 'Fuente Palmera. 262 50j 4394 97
¡Córdoba. 315 »

D. Antcuio Montenegro. Fuente Obejuna. 4074 37 4074 37
Sr. D. Rafael Cabrera. Córdoba. 4051 98 4051 95
D. Pedro Lopez. Córdoba. 4051 11 4051 11
D. Francisco Herruzo Mo- Villanueva de Cor

4013reno. doba. 4013 73 73
^Hinojosa, 2928 10

3978Sr. Marqués de Villaverde. ¡Pedro Abad. 43 85 •
Córdoba. 1009 08

Sr. Duque de Aliaga. IPalma. 3692 85) 3692 85

INDUSTRIAL.

Núm. 1326. sables subsidiarios en virtud da

0. Fester Puzzini. Córdoba.
D. Ramón Torres y Codea. Id,
D, Pedro López, id,
Sres. Sánchez y Azpitarte, 

compañía. Id.
Sres. Muntada y Castani, Id.
D. Antonio Carbonell. Id.
D. Rafael Cebe líos. Id.
D, José Delgado Sania Cruz. Id.
D. Ramón Ateuso. Id.
D. Joaquín Romero y Vega Id.
teres. Cruz, hijos y Jime 

etz, td.
» Durao Garrido y com

pañía. Id.
• Carrillo, Marín y com 

pañia. Id.
» Pagés y Sánchez. Id.
» Albors y Escatembre. Id.
■ Iglesias y Almenera. Id.

D. Vicente Mira. Id.
Sres. Alvarez Olin Herma

nos. w»
-Ji. Benigno Iñiguez. Id.
; D. f rancisco Ogel. Id.

2002 21
1937 37
1849 14

1849 14
1548 66
1136 68
1136 63
1136 68
1136 65
1136 65

1136 68

1136 65

1001 11
942 21
906 93
883 33
821 44

824 44
765 85
753 83

1.0 que se rubiica ea d <Boktin oficial» de te provincia en cornpli- 
itieato df citada ^ey y en ei art. 5.® del Real Eeeretn de 1. del actual, 
á fin de que Ice individúes que se consideren en el caso de reclamar an
te ia Exema. Diputación provincial, la inclusion ó exclusion en dichas 
ii8taa, putdan venücarlo dentro de los plexos que se marcan en el expre
sado Real Decreto,

Córdoba 31 de Octubre de 1871,—Cádoe Lopez de Longoria.

Instrucción para llevar á efecto el 
Real decreto de 12 de Junio úl- 
litno sobra condonación y c^m 
pensacion de los débitos que re
sulten á favor del Tesoro públíeo 
baila fin de Junio de 1870.

Eo la «Gaceta de Madrid» del 
Viernes 15 de Octubre último, sj 
halla publicada la Real órden del 
Ministerio de Hacienda aprobando 
la Instrucción para llevar á efecto 
el Real decreto de 12 de Junio 
próximo pasado sobre condonación 
y compensación de débitos á favor 
del Tesoro, cuyo contenido es el 
sigulenie:

Artículo L’ Según las pres
cripciones del Real decreto de 12 
de Junio último, alcanza el bene
ficio de la condonación y compen
sación acordada por el mismo á los 
débitos á faver del Tesoro público 
do dos diferentes épocas, la prime
ra de los devengados hasta fin de 
Diciembre de 1850, y la segunda á 
los correspondientes desde 1.“ de 
Enero de 1851 à fin do Junio do 
1870; siendo aplicables por distinto 
concepto y en di/erente entidad 
dicho beneficio á les primeros con- 
tribuyeutes; à los Ayuntamientos, 
aun cuando lo sean en concepto de 
segundos, y á los responsables sub
sidiarios.

Art. 2.“ Son primeros contribu
yentes para los efectos de la con
cesión de que so trata:

1.’ Los particulares deudoras á 
la Hacienda pública por contribu
ciones ordinarias y extraordioarlas, 
impuestos, rentas y arbitrios cor
respondientes â laa dosépocas men- 
dionadas.

Y 2.* Las corporaciones muni* 
oipalea, en igual concepto y épo
cas, por las contribuciones afectas 
á los bienes de la comunidad de los 
pueblos y cualesquiera otros im
puestos especiales que por su índo
le hayan gravado en los dos refe
ridos period os la propiedad, reuia ó 
arbitrios municipales de que las 
mismas corporaciones hubiesen si
do legales administradores.

Art. 3.’ Son segundos contri
buyentes para iguales efectos los 
individuos de lea Ayuntamientos de 
ambas épocas como responsables 
inmediatos de las sumas que resul
ten haber cobrado les mismos de 
los prioiercs contribujentes, y cu
yo ingreso tn las Cajas del Tesoro 
no hubieren verificado en tiempo 
oportuno.

Art. 4.“ Son responsables sub
sidiarios, con opcion al beneficio 
de b compenaaciou por los débites 
que les resulten en ese concepto, 
loa fiadores de los causantes, asi 
como lofi funcionarios públicos, los 
testigos da abono y demás á quienes 
se hubiese declarado tales respon-

esctencia firme dictada por Auto
ridad competente.

Art. 5.“ Cou arr?>glo á lo que 
; determina el art !.• del precitado 
• Real decreto, se condona el 70 por 
í (00 de los débitos que resalten à 
, favor del Tesoro hasta fin de 1850 
■ y ee hallen en priraereg coatribu- 
| yantes, y el SO por 100 do los que 
t ea igual forma correspondan à la 

época desde 1.’ de Enero de Í8oi á 
j fin de Junio de 1870. El 30 por (00 
1 reslanteen el primer caso y el 50 
.1 en el segundo podrá ser compensa- 

do en la forma que determina el 
? mismo decreto y se dirá mas ade- 
5 lante, 
j Árl. 6.’ Los segundos coníribu- 
? yentes, que lo sean ea concepto de 
^ individuos de corporaciones muni

cipales, y loa deudores corno res
ponsables subsidiarios no tieueo 

1 derecho al beneficio de te coudona- 
1 cion; pero podrán compeusar ia ío- 
' talidad de sus descubiertos ea te 
í misma forma que los primeros con- 
| tribuyentes.

Art. 7.” Los particulares como 
primeros contribuyeutee, y los 
Ayuntamientos eu el mismo con- 

i cepto, que 00 teogau créditos á 
! su favor contra el Tesoro, propios ó 
! adquiridos de otras personas, podráu 
j satisfacer á metálico ei 30 ó 50 por 
1 IDO respeclivamente de sus débi

tos, so un procedan de te época 
hasta fin de iSoO ó desde 1.° de 
Enero de 1851 á fin de Junio de 
1870.

Si tes débitos son de individuos 
de corporaciones municipales en 
concepto de segundos oontribu- 
yentea ó de responsables subsidia
rios, y los deudores no se acogen al 

¡beneficio de te compensación, único 
à que tienen derecho, deberán sa- 

t tistecerios á metálico en el todo de 
j su imported en te parte que no te 

verifiquen en tes valorea admisi bl eg 
para te compensación.

Art. 8.’ No sera aplicable el 
beneficio de te condonaojon ni el de 
la compeusaciun à los deudores por 
cualesquiera de los ramos que res
tan á cargo de tes Direcciones ge- 
neiaies de Prtptedades y Derechos 
del Esteoo y ue Rentas Estancadas, 
ni à los que lo sean en concepto de 

| Tesoreros, Depositanos, Adutinis- 
1 traderes ó recaudadores de cootri- 
Í buciones y rentas públicas, salvo 

el caso que se dele, mina en el ar
ticulo 6.“

Art. 9.“ Tampoco alcanzan los 
i beneficios de te condonación ni da 

te oumpeuaacion á tos débitos que 
! resulten á favor de participes, por- 
1 que dichos beneficios son solo apli- 

cables, según tes prescripciones fiel 
; mencionado Real decreto, á tes dé- 

hitos por cuotas correspondientes ni 
1 Tesoro público.
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Diez por 100 desde 1/ de Ju'io 
de 1870 áSOde Setiembre de 187I_

Doce por 100 en las asignacio- 
oes que no excedan de 2.000 pesetas 
desdeño de Ootubre da 1871 d 30 = 
de Junio de 1872. f 

Quince por 100 en las de 2.001 i 
à lO.OüÛ pei-etasid. id.

Veinte por 100 en tas majores ? 
de lO.OüO pesetas id, id, í

Veinte por 100 en general des- * 
de í,“de Julio de 1872 á fin de i 
Junio de t87i. j

Veinte por 100 y novena parte 
de recargo extraordinario desda l.“ 
de Julio de 1874 en adelante. !

Art, 23. Cuando el importe á 
metálico de lag facturas no alcance 
^ cubrir la parte del débito que de- | 
ta ser salisfecba, se completará | 
por el contribuyente la diferencia ; 
en œetàlico electivo. /

Si por el coutrario resultase so- j 
Orante de valores y no optase el j 
■níercsado por cederle á beneficio 1 
del Tesoro, la Adminiatracion eco- j 
ednaioa consignará en la factura j 
Dota que determine la cantidad 
admitida y el resto á que quede re
ducido Eu importe líquido á metá
lico, expidiendo al contribuyente 
bn reegeardo provisional arreglado 
ul modelo núm. 4.’ de la instruc
ción de 27 de Noviembre de 1878 
para la admisión de valores en pa
go del empréstito nacional por el 
sobraste que resulte á su favor y 
para caojear eu su día por la fac* 
tuia de BU procedeocia.

Árt. 24, Los resguardos provi
sionales de que trata el articulo 
btiterior ee recargarán por el valor 
Que representen con aplicación á 
Un concepto especial de la segunda 
parte de la cuenta de operaciones 
del Tesoro, que se titulará «Resto 
6 msiálico de facturas de valores 
Do admitido eu pago de débitos 
compensables.»

Art. 23. le las facturas que 
éontengan sobrantes se remitirán 
4 las Direcciones generales á que 
correspondan relaciones duplica
bas en la forma que determina el 
art, 21 de la instrucción de 27 de 
Noviembre de 1873, cuidando las 
Admioiatracicnes económicas de 
Cumplir también lo preceptuado en 
•^ art. 22 de la misma cuando de- 
^an devolver dichas facturas á los 
^DiHcsados.

Art. 26. Les recibos de la re- 
Quisa de caballos no ea admitirán 
^luo por todo su valor, mediante 
bo estar autorizada la expedición 
’*® documentos referentes à sobran- 
^®s de dichos recibos; pero se per- 
““itirá ¡a aaocianon de coclribu- 
Jiotes para facilitar su colocación.

Art. 27. No será obstáculo á la 
^’ÍQiÍ8¡on de recibos de la requisa 
^® Caballos la circunstancia de que 
Pfúcedan de otra provincia distinta 
‘‘^ lá en que ee presenten, ei bien 

se entenderá en este caso la ope- 
ración sio perjuicio de lo qae resul- * 
te acerca de la legitimidad de di- í 
choa recibo?, loa cuales se remití- | 
rán inniediatamente á la Adminia- ! 
tracion económica de la provincia ’ 
en que hubiesen sido expedido?, í 
datando su importe en movimiento Ï 
de íóndos para que por dicha oflei- 
na se formalicen las operaciones de 1 
cargo en remesas y de dab por an- 
ticipaciones à Guerra en recibos de j 
la requisa de caballos, dándoles el « 
curso correspondiente queestá de- j 
terminado para estol casos en la ’ 
Órden de 8 de Abril de 1874. J

Alt. 28. Los títulos de la Deuda ; 
del personal, billetes y bonos de' ' 
Tesoro y resguardos al portador de = 
la Caja de Depósitos en circulación, ' 
así como los resguardos de subastas 
que se presentón para la campen- 
eacion, deberán apiiearse en su 
totalidad; quedando prohibido ex
pedir por esta clase de documentos 
los resguardos provisionales de que 
trata el art. 23 de esta inslrucoion.

Los intereses que en su caso 
correspondan á los valores en cir
culación se admitirán también á 
la compensación, á contar hasta 
el dia en que se verifique el pago 
del débito, para lo cual será cir
cunstancia precisa que los docu- . 
mectos que contengan cupones se 
presenten con el corriente á la fecha - 
del pago. 1

An. 2». Los recibos del emprés- 
tito nocional que no hayan sido i 
canjeados por Uluíos ó láminas del 
misiro se admitirán á la compea- ' 
sacian por todo su valor nominal 
sin abono de intereses, siempre que . 
se coloquen en la totalidad de su * 
importe. i

Art. 30. De los títulos ó lámi- ‘ 
ñas de dicho empréstito luego de 
emitidos se admitirán á la compon- 
sacien por capital é intereses los . 
décimos oorrespondiéntei á ven
cimientos anteriores á la fecha de ■- 
eu admisión.

Los de vencimientos posteriores 
se admitirán también por el capital 
que representen y por el interés 
que les correspenda hasta el dia 
del pago. '

Art. 31. La admisión de los 
valores al portador, el de los recibos 
de requisa y valores del empréstito 
16 verificará mediante endoso que 
en las facturas ó documenioa res
pectivos suscribirán los preset lado, 
res interesados ó el principal tena- . 
dor cuando deban aplicarse al pago 
de diferentes cuotas, expresando en 
este caso que se endosan «para apli
car en pago de contribuciones del 
que suscriba y de los demás inte
resados,» cuyos nombres se deler- 
minarán, y que se obligan durante 
seis meses á responder da la legiti
midad dé loé valores,

Art. 32. La admisión en pago 
de débitos de log valores que ge 
entreguen para la compen^acion, 
excepto los tituloe en circulación 
de la Deuda del personal à que se 
refiere el art. 35, producirá cargo 
á la Caja con aplicación á rentas 
públicas por las contribuciones ó 
impuestos y por los años á.que cor
respondan los descubiertos, y ade
más por el impuesto sobre sueldos 
y asignaciones en los casos en que 
proceda su exacción.

Las facturas de valores coloca
das en totalidad se datarán en mo
vimiento de fondos, remitiéndose á 
las oficinas que corresponda, á 
saber:

1,” Las facturas de la Deuda á 
la Caja sucursal de la misma, la 
cual formalizará su cargo como re* 
mesa del Tesoro, y Ia data del pago 
con aplicación al concepto y presu
puesto á que corresponda, justifi- 
cándola con las expresadas fac
turas.

2 .° Los resguardos de subastas 
à dicha Caja sucursal para que for 
malice el cargo por el importe que 
representen á los cambios ofrecidos, 
y la data como remesa á la Tesore
ría de la Deuda, à la que corres- 
poadeaplicar el pago definitivo de 
estos valores.

3 .° Las facturas de resguardos 
al portador de la Caja de Depósitos 
y de intereses de la tercera parle 
del SO por 100 de Propios á la su
cursal de la misma para que for
malice las operaciones que corres- : 
pendan por analogía á lo indicado 
en el párrafo núm. 4.® de loe pre
cedentes.

4 .“ Las facturas do bonos ó bi
lletes del Tesoro vencidos y las de 
sus intereses á la Dirección del ra. 
mo como remesa á la Tesorería 
Central para que en ella se forma
lice el cargo correspondiente y la 
data que proceda con aplicación al 
presupuesto.

S .’ Los billetes y bonos del Te
soro en ciJO ni ación i la misma Di
rección como remesa á la Tesorería 
Central pata su reconocimiento, 
cancelación, cargo por la Tesorería 
en remesas y data de amortización 
é intereses que corresponda.

6/ Los resguardos al portador 
de la Caja de Depósitos en circu
lación á la sucursal de la misma 
para que formalice el cargo cor
respondiente y la data de remesa á 
la Caja general, donde se formali
zarán ásu vez las operaciones ne
cesarias para su amortización y 
pago de intereses.

7? Los recibos del empréstito 
no canjeados y los títulos ó láminas 
á la I ireceion del Tesoro como re
mesa á la Tesorería Central para 
iguales fines expresados en el pár
rafo anterior.

Ï Los recibos de la requisa de ca

ballos se pasará n lo ántes posible 
á las AdmiuistracioEes económicas 
de las provincias de eu proctideu- 
cis, ó se presentarán al Comisario 
de Guerra respectivo para los efec
tos de su reccnooimienio y formali
zación, datándose on el primer caso 
como remesa, y en el segundo co
mo anticipación á Guerra en reci
bos de la requisa de caballos.

Cuando las facturas admitidas 
procedtu de copones presentados 
en la misma provincia, 86 unirán 
también al remesarías las mitades 
de dichas Íaeiuras que hayan sido 
devueltas por la Dirección general 
del ramo.

Art. 33, El ejemplar de las re
laciones á que ge refiere el artículo 
25 de esta instrucción, que debe 
devolverse ala Adraioistracion eco
nómica respeoliva en la forma que 
determina el 21 de la de 27 de No
viembre de 1873, se pasará tam
bien á la sucursal de la Deuda Ó 
de la Caja de depósitos, según pro
ceda, la cual formalizará el cargo 
y data que correspondan con arre
glo á lo determinado en el articulo 
anterior, justificando esta cou laa 
mismas relaciones.

Art. 34. Si por efecto de la ad
misión de valores en circulación 
hubiese que proratear intereses, 
sólo datarán las Ádraiaistraoioues 
económicas corno remesa la parte 
de los del semestre corriente que 
hubiesen admitido. Al formalizar 
su apHeacion, la Tesorería Central 
ó la Caja de Depósitos figurarán 
una data del importe total de los 
intereses corrientes, y un cargo 
por reintegro de la diferencia no 
abonable por la diferencia de días 
posteriores al prorateo hecho ea 
la Administración respectiva.

Art. 35. Los débitos que sa 
compensen con títulos en circula
ción de la Deuda del personal se 
datarán en cuentas y libros de ren
tas públicas con aplicación á la con
tribución ó ramo de que procedan 
en concepto de baja justificada, ex
presando en la certificación que la 
justifique la circunstancia de que 
esta baja es para producir el cargo 

1 correspondiente que se abrirá en la 
| misma cuenta de rentas públicas, 
t parte de «Papel da la Deuda y del 

Tesoro» por débitos compensados 
1 en papel de la del personal, eu cuyo 
| conoepto se aplicará el ingreso cor- 
1 respondientes datándose la salida 
« de este papel por remesa à la Dan- 
i da, Ala que se enviarán los títulos 
• relacionados con expresión de so 
• número, série, numeración ó im- 
f porte. La data de esta remesa se 
i justificará en su dia con la cana da 
í pago de la Tesorería delà Deuda. 
3 Art. 36. Los créditos pendien- 
* tes de pago hasta fin de Junio últi- 

mo por cargas de justicia liquida
das y comprendidas en presupaes- 

1
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tos que deban apiicarse á la com- ; 
pensacioQ, si estuviesen domicilia
das en la misma provinoía ?e apli
carán à la nómina cuyo pago se 
halle abierto. Pero si esta fuese 
atrasada, las camidades que cor
respondan á nómicas sucesivas de 
asignaciones devengadas con ante
rioridad à la fecha de la compen
sación se repreaenlarán con recibos 
de los interesados perceptores, con 
separación de nóminas, que ingre- 
sarán en Caja en repreaenitcioo del 
metálico y por el débito de la con- 
tiihucion ó impuesto que corres
ponda.

La Caja coeservará estos reci
bos, relacionados por nóminas, y 
cuidará de que al abrirse el pago de 
cada uno se verifique la data de su 
importe con aplicación á la misma 
nómina, á la cual se unirán en 
equivaleocia del recibo que en 
la partida correspondiente deba 
íuseribir el respiCtivo interesado. 
Mientras no se verifique esta data, 
se cuidará también de designar en 
la clssifioEeioa de existencias de las J 
actas de arqueo la que está repre
sentada en dichos recibos.

Cuando ¡as cargas de justicia 
están dcmicilisdas en distinta pro
vincia, los interesados que deseen 
aplicar soscréditoe á la compensa
ción solicitarán de la Administra
ción económica respectiva certifi
cación Lastante é acreditar el im- j 
porte de sus créditos, liquido á per- ’ 
cibir, y el concepto y época de que 5 
preceden. Esta certificación la en- ; 
tregarán en la Administración eco- j 
nómica de te provincia donde haya 
de verificarse la compensación pata ( 
que por ella se fermalice el ingre
so correspondiente, y una data ec 
concepto de movimiento de fondos 
per remesa à la Caja donde radique 
el pago de la obligación, á la que se 
dará inmediato aviso para que libre 1 
y en\ie la carta de pago que haya ; 
de justificar el mandamiento de la ' 
remesa, y proceda en su día a las ; 
demás operaciones indicadas eu los j 
párrafts pricedentes. s

Desde el momento qne una Ad
ministración económica libro cer- 1 
tificacica db débite* por cargas de 1 
justicia aplicables a la compensa- 
cion, suspenderá abonar al intere- ¡ 
safio lae cantidades devengadas a j 
que la certificacioo se refiera hasta .

ha- ique justifique la apncaciou que
ya hecho de dicha ceiliócatiuD, Ola t 
devuelva sin uso á la misma Admi- <' 
Qistraciou que la expidiera. En este : 
último caso se decretará per el Jefe i 
económico la anulación de fitebo do- [ 
cumento, que será canceladc, y se 
kvantará la suspensión de ks pages. .

Art, 37. La condonación que 
correepends, según la época fie que ' 
precedan los descubiertos, se data
rá en cuentas y libros de rentas 
públicas en concepto de bajas jus
tificadas en ditminuciou de los dé
biles. Para acreditar estas bajas te 
atom pallarán á la cuenta respectiva 
loa expecientes de su renon. fié que j 
se hará reJetencia en la relación 
fiel pormenor fie dichas bajas. i

A dichos ezpedienks te unirá 
uno de .osojempkies de la relaiion 
de valoree pn sen lados gara la Com~ 
peni ación, m uservando^e el ouo 
en la InttíVención de la Anminis" 
trooicn económica para los electos 
^W poodm» con veom^ j

Art. 38. Si al tiempo de liqui - 
dar los débitos cuya condooacioii ó 
compensación se solicita se com
probara que eatos débitos nc esta' 
ban aplicados en cuentas en la pro" 
porción exacta de cuotas fiel Tesor® 
y recargos que represen lan los re* 
cibos pendientes, por baborse apli
cado anteriomaente la recaudación 
sin la exactitud debida, se procede
rá ó instruir por separado de! ex
pediente de cotopensacion el de la 
devolución de ingresos que sea ne
cesario autorizar para traer á las 
cuentas los débitos en su aplicación 
verdadera. Estoe expedientes, una 
vez termioada su instrucción, se 
cursarán á la Direcciou general á 
que corresponda la contribución ó 
jai ueste de su procedencia para la 
resolución ó iramilaciou que pre
ceda.

Art 39. Las dietas ó recargos qua 
se causen, si los deudores dau lu
gar á que se proceda contra ellos 
por la vía da apremio, serán satis
fechos á metálico; y en la misma 
forma se satisfará tambien en todo 
caso el premio de cobranza que res
pecto á cada una de las contribu* 
tioues é impuestos objeto de los 
débitos de que se trata se hallase 
establecido en el año de que los 
mismos débiios procedan.

Art. 40. Si al llevarse á efecto 
el procedimiento ejecutivo resulta
se plenamente justificada la com
pleta insolvencia fiel deudor, los 
Jefes de las Administraciones eco
nómicas consultarán los expedien
tis á la Dirección general del ramo 
para que por la misma se acuerde 
ó propoega al Ministetiu de Ha- 
tieufia, según preceda, la baja del 
débito en las cuentas fie reatas pú
blicas.

Art. 41. Se considerará en sus
penso la responsabilidad admiais- 
irttiva de les deudores deide el 
momento en que entreguen á la 
Administración económica respec
tiva los vaioies destinados á la com- 
peasacion; pero si estos no resulta
ren legítimos, y por esta causa hu
biere que anular en todo ó parte la 
cumpensacmn, continuará en vigor 
aquella responsabilidafi hasta que 
se verifique el cobro de los uébiios.

Art. 42, Los Ayoniamientos á 
quienes por Real decreto ce 11 de 
Abril óiumo se autorizó para com
pensar sus débitos en la forma de
terminada por el mismo y por la 
insti uccion de 18 de Junio próximo 
pasado podrán utilizar tambien los 
beneficios fiel Real decreto de 12 
cet ui.smu mes en la proporción 
que les sean aplicables por ros dé
bites de las dos épocas de fin de 
Diciembre de 18oU y fin de Junio 
de 1870; pero no en lo que se re
fiera à descubiertos posteriores á 
esta última kcha, áioa que única
mente serán aplicables los be* efi- 
cios concedidos por el menciouado 
decreto de 17 de Abril é instr uccion 
de 12 de Junio citado,

Alt. 43, Lasunfiasque seofrez- 
can en la inteligencia de la presen
te instrucción las consultarán los 
AdminisUacionca económicas á los 
centros á quienes corresponda en- 
lender en su resolución según el 
01 jeto a que se refieran,

Madrid ¿3 de rietiembre fié 
1875.—El Director general de la

1
Deuda, Augusto Amblard.—El Di- { Madrid 29 de Setiambre de 
rector general do Contribuciones, ’ 1875.—S. M, aprueba la presente 
Fernando Cos-Gayon.—El Ínter- j instrucción.—Salaverría.
ventor general, J. R. de Oya.

NUMERO DE ORDEN....

Provincia de......

Relación de..., documentos que D.... presenta en la Administración eco
nómica de esta provincia para su admisión en pago de débitos á fa
vor de la Hacienda, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 
12 de Junio é insiruccion de 29 de Petiembre de 1875, á saber:

C o o 
a 
5 A P 
F

1

1

1

Nu naera- 
cion espe
cial de ca
da uno.

Procedencia,
Clase 

de valores.
Vencimiento.

Impor
te ínte
gro.

Ptes.

Valor 
lijuido 
aplica
ble á la 
compen 
sacion.

175

5640

874 

etc.

Administración 
de Cádiz.

Dirección de fe 
1 euda.

Idem del Te
soro,

Intereses 3 por 
100 interior 

Id ferro-car
riles.

Íd. bonos. Pri
mera série.

1.* de Julio de 
1873.

t,* do Enero 
de 1874.

1.“ de Enere 
de 1875.

500

600

400

316 06

380

JOO

3 documentos. Importe total.. . . 1500 1096 66

Im forte íntegro de los documentes á que se refiere esta relación mil 
quinientas pesetas. *

Idem líquido aplicabíe á la compensación, mil noventa y seis pesetas 
sesenta y seis céntimos.

ADMÍ NISIEACJON ECONOMICA DE...
Los decum atoe ct mpretfiidos en este relscicn han 

sido aplicsdís si pago de cétiíes per te ELwa de 60 
Sello de la Afi- in porte líquido (excepto el documento núm one lo 

ministration, ha sido for...; Labiéndcie txptdido resguardo de) go- 
branle de... cen el núm..,)

(Fecha y firma fiel Jefe de la Intervención.)

Ai publicar en este periódico 
oficial la preesdeote Instrucción, 
no puedo prescindir de llamar la 
atención de tosSres. Alcaldes de es 
ta provincia sobre el deber en que 
16 encuentran de coadyuvar, en 
cuanto esté de su parte, à la rea
lización de los fines que el Gobierno 
de S. M. se propone, poniendo ea 
práelica todos los medios que esté 1 
al alcance de su autoridad para que 
las corporaciones y particulares deu
dores al Tesoro de sus respectivas 
localidades, se apresuren á liquidür 
y satisfacer sus descubiertos en la 
ventajosa forma establecida por di
cha Insiruccion.

Para ello es indispensable en 
primer término que las citadas au 
toridades procuren por los medios 
que juzguen mas convenientes, que 
estas disposiciones lleguen á cono- 
oimiento de todas las personas in
teresadas.

Es necesario asimismo que lle
ven al convencimiento da fas mis
mas Corporaciones y particulares 
interesados ti deber en que se ha
llan de acogerse á los beneficios 
que la ley fes pioportiona, no solo 
para dejar á salvo sus obligaciones, 
sino tambreü para corresponder á 
los nobles propósitos del Gobierno, 
boy mas qne nunca necesitado de

Compensaciones.

(Fecha y firma del inkresado.) 

sus legítimos y cnturales recarsoj. 
Que amparados sus intereses basta 
un eatremo que no podian esperar, 
están en la obiigacion de liquidar 
inmediatamente sus descubiertos 
con el Tesoro, pues de no hacerlo, en 
tan Íáciks y ventajesas condicio
nes, demostrarían su completa ne" 
gativa á toda solveecia, haciéndose 
por tanto acreedores á sufrir des
pués todo el rigor de la ley.

Del ac:ed¡tedo ce o y patriotis
mo de los Sres. Alcaides de esta 
provincia y de sus eficaces gestio
nes para salvar los inlereses de^ 
Tesoro, espera confiadamente esta 
Administración que han de estío" 
guíree muchos débitos que, fiados 
ios beneficios que se concedan, o» 
han de tener en adelante lógic» 
espiicacion, y que ei resultado cor- 
respouderú a las agpiraeiones de^ 
Gobierno de S. M.

Las dudas que puedan ocurrir 
en la inteligencia de la piesente 
Icsirattioii, ttiéii consultadas ^ 
esta Adminia*ration por los señoreé 
Alcaldes, quienes se servirán acU" 
«ar retiboue la presente circula*’ 
á la mayor br vedad.

^^ ‘^^ Noviembre da 
187b.-- El Jefe económico, Cárlo* 
Lopez de Longoria,

tíres. Alcaldes de les pueblos d« 
esta provincia.

.»’"ir IF"I"1 aBS£!«JBiCUSJM¿£<XÍ'29aM*' 
liúprenta, fíor ría y íitogralia d*
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